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REGLAMENTO DE RANKING, ASCENSO Y DESCENCO DE

CATEGORIAS TODO COMPETIDOR ASOCIACION DE TENIS DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Desde el 1° de Febrero de 2008, se confeccionara un Ranking Anual de la Región que incluye los puntajes obtenidos durante el año tenístico, por los jugadores de las categorías que se señalan a continuación, en los Torneos del Calendario Oficial de la Asociación de Tenis de la Décima Región y que se rige de acuerdo con las normas que se indican:

Categorías: Honor, Primera, Segunda, Tercera y Cuarta

1. PUNTAJE

Los Torneos de estas categorías otorgarán puntaje para el Ranking respectivo de conformidad al número de estrellas de cada cuadro y su determinación se hará considerando:

1.1. TAMAÑOS DE LOS CUADROS

1.1.1. Singles

	CUADRO
	ESTRELLA

	128
	5

	64
	4

	32
	3

	16
	2

	8
	1


1.1.2. Dobles

	CUADRO
	ESTRELLA

	64
	4

	32
	3

	16
	2

	8
	1


1.1.3. Prestaciones

	PRESTACION
	ESTRELLA

	Camarines y Duchas
	1

	Pasadores en Todas las Rondas
	1

	Casino con venta de Alimentos
	1

	Encordador
	1

	
	


1.1.4. Dificultad del Cuadro

Este comenzará a regir del 2010 una vez que este año este normalizado el tema del ranking.
2. TABLA DE PUNTAJES
	ESTRELLA
	CAMPEON
	VICE
	SEMI
	CUARTOS
	OCTAVOS
	RONDA
32
	RONDA
64
	RONDA
128

	1
	20
	16
	12
	8
	4
	2
	1
	0

	2
	27
	21
	15
	11
	7
	3
	2
	1

	3
	34
	26
	17
	12
	9
	6
	3
	2

	4
	40
	30
	20
	14
	11
	7
	4
	3

	5
	50
	38
	25
	18
	14
	8
	5
	4

	6
	60
	45
	30
	23
	17
	12
	7
	5

	7
	75
	55
	45
	33
	23
	17
	9
	6

	8
	100
	75
	55
	45
	30
	22
	12
	7

	9
	140
	100
	75
	60
	50
	30
	15
	8


Los jugadores que perdieran en la primera ronda por WO no recibirán puntos. Se les descontara 10 puntos, además deberán pagar su inscripción de lo contrario quedará bloqueado para participar en un próximo campeonato.

Al terminar el último Campeonato del Año Calendario queda definitivo el Ranking anual de Categorías, este vuelve a cero comenzando el nuevo Año Calendario y de aquí se obtendrán los cabezas de serie para el primer campeonato del Año.
3. ASCENSOS A LA CATEGORÍA SUPERIOR
Ascenderán automáticamente a la categoría superior el número de jugadores que en cada caso se indica, teniendo en cuenta la cantidad de inscritos en los cuadros que para cada torneo se formen en la modalidad Singles.

3.1. ASCENSOS SINGLES

3.1.1. Ascenderán de Cuarta a Tercera Categoría
	CUADROS
	

	128
	El Campeón, Finalista y Semifinalista del Torneo

	64
	El Campeón y Finalista del Torneo

	32
	El Campeón del Torneo

	16
	El Campeón de Dos Torneos durante el Año de Calendario

	8
	El Campeón de Tres Torneos durante el Años de Calendario


3.1.2. Ascenderán de Tercera a Segunda
	CUADROS
	

	128
	El Campeón, Finalista y Semifinalista del Torneo

	64
	El Campeón y Finalista del Torneo

	32
	El Campeón del Torneo

	16
	El Campeón de Dos Torneos durante el Año de Calendario

	8
	El Campeón de Tres Torneos durante el Años de Calendario


3.1.3. Ascenderán de Segunda a Primera

	CUADROS
	

	128
	El Campeón, Finalista y Semifinalista del Torneo

	64
	El Campeón y Finalista del Torneo

	32
	El Campeón del Torneo

	16
	El Campeón de Tres Torneos durante el Año de Calendario

	8
	El Campeón de Tres Torneos durante el Años de Calendario


3.1.4. Ascenderán de Primera a Honor
	CUADROS
	

	128
	El Campeón, Finalista y Semifinalista del Torneo

	64
	El Campeón y Finalista del Torneo

	32
	El Campeón del Torneo

	16
	El Campeón de Tres Torneos durante el Año de Calendario

	8
	El Campeón de Cuatro Torneos durante el Años de Calendario


3.1.5. Ascenso por acumulación de puntos

	Categoría
	Puntaje

	Ascenso de 4ª a 3ª
	Los 3 Primeros del Ranking al Termino del Año Calendario

	Ascenso de 3ª a 2ª
	Los 2 Primeros del Ranking al Termino del Año Calendario

	Ascenso de 2ª a 1ª
	El que termine como Nª1 en el Año Calendario

	Ascenso de 1ª a Honor
	El que termine como Nª1 en el Año Calendario


4. DESCENSOS DE CATEGORIA
· El jugador que durante el Año de Calendario no participara en ningún campeonato.
· El jugador que haya participado en todos los Campeonatos y no gano ningún partido en el Año de Calendario.
· El jugador que participara en mas de 6 Campeonato y que no gano ningún partido en el Año de Calendario
5. RESPONSABILIDADES DE LOS CLUBES ORGANIZADORES DE TORNEO
a) Para Cada Torneo debe existir un Arbitro General y un Director de Torneo. Para el caso del Arbitro General lo recomendable es que posea el curso NIVEL ITF1 de Árbitros.

	NOMBRES
	APELLIDOS
	RUT
	CLUB

ORGANIZADOR
	CAT.
	PUNTAJE
	OBSERVACION

	JUAN
	PIRUL PEREZ
	2.222.222-2
	LAWN TENIS
	1
	27
	

	ALEX
	GOMEZ ARO
	4.444.444-4
	TENIS CENTER
	1
	-10
	WO y debe inscripción jugador bloqueado hasta que paga su inscripción


b) Una vez finalizado el Torneo será de exclusiva responsabilidad del Club Organizador del Torneo (Arbitro General o Director) de Enviar los Cuadros completos, para lo cual tiene 7 días hábiles como máximo para enviar los cuadros al correo informaciones@clubdetenischiloeinsular.cl  con copia a profetenis@surnet.cl y luismartinez10reg@gmail.com si estos cuadros no son enviados durante ese plazo no serán considerados para registrarlo en el ranking regional. Se debe enviar una planilla de la siguiente manera:
c) Las Bases de los Campeonato deben ser enviadas como mínimo 20 días antes de su realización a los clubes Asociados u otros contactos.

d) La no realización de alguno de los torneos planificados en el Calendario de la Asociación y el no cumplimiento de las letras a, b y c motivará que la Asociación revise su eventual inclusión en el calendario de Torneos del año siguiente.

e) En la página http://www.clubdetenischiloeinsular.cl se creara un link de Ranking Regional donde todos los jugadores tendrán acceso a ver su ranking.

f) Por este Año no existirá Categoría Honor en la Región por lo cual todos estos jugadores participaran en Primera Categoría, quienes irán subiendo a sus respectivas categorías según lo planteado en el Ascenso de Categorías
	NOMBRES
	APELLIDOS
	RUT
	FECHA

  NAC
	Fono
	e-mail
	CLUB
	CAT.

	Pedro
	Pérez Vera
	11.111.111-1
	2-2-1980
	99999999
	pperez@gmail.cl
	Olimpia
	1


g) Cada Club será el responsable de enviar la planilla con el listado de sus jugadores de  la siguiente manera:

Estos datos tienen que ser enviado lo ideal antes del Primer Campeonato de Categorías (antes del 20 de Febrero) según el calendario de la asociación para así poder elaborar bien los cuadros con los respectivos cabezas de serie; sino cuentan con todos los datos de los jugadores estos se pueden ir completando a medida que se van realizando los torneos. Por eso cada vez que un club organice un torneo la manera de registrar los inscritos es de acuerdo al formato que se puso de ejemplo. Esta información debe ser enviada por mail a informaciones@clubdetenischiloeinsular.cl  con copia a profetenis@surnet.cl y luismartinez10reg@gmail.com con estos datos tendremos una base de datos regional de todos los jugadores en sus respectivas categorías.
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